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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que la presente demanda 

correspondió por reparto el día 5/11/2021, pasa a despacho para su estudio de admisión el 

29/11/2021.  Sírvase proveer 

 

 

FLOR ALBA BENJUMEA DURANGO  

Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Caldas, diciembre catorce de dos mil veintiuno  

 
 

 

  

 

 

 

  

 Visto el informe secretarial y considerando que el libelo presentado cumple con 

las exigencias establecidas en los Artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, el 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Caldas –Antioquia,  

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

 PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIO de 

PRESCRIPCION DE HIPOTECA presentada por MAURICIO ARMANDO RESTREPO 

GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 15.253.393, en contra TERESA 

CORREA, por lo antes indicado. 

 

 SEGUNDO: SE ORDENA EMPLAZAR a la demandada TERESA 

CORREA, tal como lo dispone el Art. 108 del C.G.P. Edicto que se PUBLICARÀ en los 

siguientes medios: en el periódico el Colombiano o el Mundo y se realizará un día domingo, 

allegando al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere publicado el 

listad. En caso de no comparecer dentro del término antes indicado se le designará Curador 

Ad-Litem con quien se surtirá la notificación y se continuará el trámite del proceso. Este 

edicto se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de publicada la 

información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. (Artículo 108 del Código 

General del Proceso). 

 

 TERCERO.- Se ordena la inscripción de la demanda sobre el folio de matrícula 

inmobiliaria 001-363000, Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, zona 

Sur, Ofíciese. 

 

 CUARTO.- Imprímase a este trámite el correspondiente al proceso VERBAL 

SUMARIO, contemplado en el Artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

 QUINTO.-En la forma y términos al poder conferido, se le reconoce personería 

a la Dra  ISABEL CRISTINA CASTAÑEDA MONTOYA C. C. N° 43. 468.416. T.P N° 

222.754, del CS.J para que represente los intereses de la parte demandante. Art. 67 del 

C..G.P.  mail: manuelquintero9921@gmail.com e isabelcas0120@gmail.com 

Proceso Verbal Sumario –Extinción Hipoteca 

Trámite procesal Admite Demanda  

Demandante MAURICIO ARMANDO RESTREPO 

GOMEZ 

Demandado  TERESA CORREA 

Radicado No. 05 129-40-89-002-2021-00284-00 

Providencia AUTO INTERLOCUTORIO N°512 
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Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Caldas  

Certifica que el anterior Auto fue notificado por Estados 

N° 113  y fijado en la Secretaria del Juzgado el día 16 

de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

FLOR ALBA BENJUMEA DURANGO  

Secretaria 

 

  SEXTO: Notifíquese este auto por el sistema de estados Art. 295 del C.G.P 

 

 

 

  N O T I F I Q U E S E : 

               

 JESÚS HERNAN PUERTA JARAMILLO   

 Juez  
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